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Tercero

La presente Orden deroga y deja sin valor la que autorizó el fun-
cionamiento legal de dicho centro, siendo necesario para el caso de
que se instase la reapertura del mismo dar cumplimiento a la norma-
tiva vigente en materia educativa.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la notificación de la misma, y sin perjuicio de
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—El Director General de
Becas y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(03/29.847/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3283 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, del Director General
de Evaluación Ambiental, por la que se modifica la Autoriza-
ción Ambiental Integrada para la instalación de “Fabrica-
ción de aparatos electrodomésticos”, en el término munici-
pal de Alcalá de Henares, promovida por “Electrolux Home
Products Operations España, Sociedad Limitada” (expe-
diente número ACIC-AAI-2.024/05; 10-AM-00007.3/05),
sita en carretera A-2, kilómetro 26,4.

A los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se
modifica la Autorización Ambiental Integrada para la instalación de
“Fabricación de aparatos electrodomésticos”, en el término munici-
pal de Alcalá de Henares, promovida por “Electrolux Home Pro-
ducts Operations España, Sociedad Limitada”, con domicilio en ca-
rretera A-2, kilómetro 26,4, código postal 28880.

Lo que se hace público para que se pueda consultar la Autoriza-
ción Ambiental Integrada en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, nú-
mero 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 10 de junio de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, José Trigueros Rodrigo.

(02/9.142/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS

3284 RESOLUCIÓN 1/2009, de 18 de septiembre de 2009, del
Director, por la que se hace pública la composición de la
Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña para la
Tutela de Adultos.

El artículo 18 del Reglamento General de Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid, en concordancia con el artículo 66 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid, establece que los Órganos de Contrata-
ción de la misma estarán asistidos por una Mesa de Contratación.

La designación de los miembros de la Mesa de Contratación con
carácter permanente deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 18, apartado 2, del citado Reglamento y en uso de las atribucio-
nes que se han sido conferidas por la Orden 444/2004, de 20 de abril,
de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, por la que se dele-
gan determinadas atribuciones en el titular de la Viceconsejería de

Familia y Asuntos Sociales y en el Director de la Agencia Madrile-
ña para la Tutela de Adultos.

RESUELVO

Primero

Designar con carácter permanente los miembros de la Mesa de
Contratación de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos,
que tendrá la siguiente composición:

— Presidente/a:
� El Director de la Agencia Madrileña para la Tutela de

Adultos.
— Vocales:

� El Coordinador del Área Económico-Administrativa de la
Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos.

� El Coordinador del Área Jurídico-Social de la Agencia Ma-
drileña para la Tutela de Adultos.

� Un Letrado del Servicio Jurídico de la Comunidad de Madrid.
� Un Interventor de la Comunidad de Madrid.

— Secretario:
� Un Funcionario Técnico de la Agencia Madrileña para la

Tutela de Adultos o, en su defecto, de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales.

Segundo

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 2009.—El Director General de la

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos.
(03/31.611/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Contrato, por procedimiento abierto, para los servicios de transporte
mediante camiones cisterna de fangos y residuos procedentes de
instalaciones del Canal de Isabel II.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 176/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicios de transporte mediante ca-

miones cisterna de fangos y residuos procedentes de instala-
ciones del Canal de Isabel II.

b) Lugar de ejecución: Madrid.
c) Plazo de ejecución: Cuatro años prorrogables hasta dos años

adicionales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más venta-

josa, de acuerdo a los criterios establecidos en el apartado 7.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: Presupuesto máximo del con-
trato, 5.350.000 euros, sin incluir IVA, incluidas las eventuales
prórrogas.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Gestión de

Depuración.
b) Domicilio: Edificio Descubridor Diego de Ordás, número 3,

cuarta planta.
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c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1235.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org y
http://www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica: Se acreditará de acuerdo a lo estableci-
do en el apartado 6.4.6 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

b) Solvencia técnica: Se acreditará de acuerdo a lo establecido
en el apartado 6.4.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallarse clasi-
ficadas en España, y las empresas extranjeras, deberán acogerse
a lo establecido en los artículos 47 y 61.2 y en los artículos 44,
61.3 y 130.1.d), respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, y a lo determinado en
el apartado 5.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 3 de noviembre de 2009, hasta
las trece horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 6 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125, edificio 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 27 de noviembre de 2009.
c) Hora: A las nueve y treinta.

10. Otras informaciones:

a) Forma de pago: Mediante facturas en la forma prevista en la
cláusula 10.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con las letras A
(Propuesta económica), B (Documentación administrativa)
y C (Referencias técnicas), en cada uno de los cuales figura-
rá el nombre del proponente y el título del contrato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 18 de septiembre de 2009.

Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—La Secretaria General
Técnica, María Luisa Carrillo Aguado.

(01/3.777/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Contrato, por procedimiento abierto, para la ejecución de las obras
del proyecto CR-072-08-CS de renovación de red en las calles
Elena Fraile y otras en Villarejo de Salvanés.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 335/2009.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

CR-072-08-CS de renovación de red en las calles Elena Fraile
y otras en Villarejo de Salvanés.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Ciento veinte días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación al precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 494.148,03 euros,

sin incluir IVA.
5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Construcción

de Redes. División Obras Redes Este.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 9, cuarta planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensiones 1091 y 1017.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org y
http://www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo E, subgrupo 1, categoría c.
b) Solvencia económica: La justificación de la solvencia econó-

mica se deberá acreditar por los medios previstos en los apar-
tados a) y c) del artículo 64 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo previsto en
el apartado 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares del contrato.

c) Solvencia técnica: La solvencia técnica se deberá justificar
por los medios previstos en el apartado 2.2.3.h) del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

d) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallarse clasi-
ficadas en España, y las empresas extranjeras, deberán acogerse
a lo establecido en los artículos 47 y 61.2 y en los artículos 44,
6.1.3 y 130.1.d), respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, y a lo determinado en
el apartado 2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del contrato. En estos casos la justificación de la sol-
vencia económica se deberá acreditar por los medios previstos
en el apartado 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares del contrato. En estos mismos supuestos la solven-
cia técnica se deberá justificar por los medios previstos en el
apartado 2.2.3.h) del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 19 de octubre de 2009, hasta las

trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125, edificio 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 10 de noviembre de 2009.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante certificaciones mensuales en la for-

ma prevista en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.


